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II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de “Espacio biocultural”. Agregar al espacio biocultural, al objeto para el establecimiento de 

áreas naturales protegidas., Incluir en las áreas naturales protegidas al conjunto de áreas naturales constituidas 
por ambientes biológicos, geológicos, fisiográficos, tradicionales y, yacimientos paleontológicos. 

 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de áreas naturales protegidas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, medio ambiente y recursos naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Claudia García Hernández.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0585-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 
I. a la XVII. ... 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 3, 45 Y 46, DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 
 

 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3, 45 y 

46, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o. ... 
 

 
I. a la XVI. ... 

 
XVII Bis. Espacio Biocultural. Es un espacio 

territorial que combina la conservación de la 
biodiversidad y la protección del patrimonio 

cultural de los pueblos indígenas y comunidades 
locales en territorio mexicano, reconociendo su 

relación estrecha con el ecosistema y su papel 
fundamental en la gestión sostenible de los 

recursos naturales. 
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XVIII. a la XXXIX. ... 

 
ARTÍCULO 45.- El establecimiento de áreas naturales 

protegidas, tiene por objeto: 

 
I. a la VI. ... 

 
VII.- Proteger los entornos naturales de zonas, 

monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 
artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de 

importancia para la recreación, la cultura e identidad 
nacionales y de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 
 

 
ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales 

protegidas: 
 

I. a la IX. ... 

 
X.- Zonas de conservación ecológica municipales, así 

como las demás categorías que establezcan las 
legislaciones locales, y 

 
XI.- Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

 
 

 

 
XVIII. a la XXXIX. ... 

 
Artículo 45. ... 

 

 
I. a la VI. ... 

 
VII. Proteger los entornos naturales de zonas, 

monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 
artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de 

importancia para la recreación, la cultura e identidad 
nacionales y de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, que conforman el espacio 
biocultural. 

 
Artículo 46. ... 

 
 

I. a la IX. ... 

 
X. Zonas de conservación ecológica municipales, así 

como las demás categorías que establezcan las 
legislaciones locales; 

 
XI. Áreas destinadas voluntariamente a la 

conservación; y 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
 

XII. Conjunto de áreas naturales constituidas por 
ambientes biológicos, geológicos, fisiográficos, 

tradicionales, yacimientos paleontológicos, entre 
otros elementos, que, por su valor ambiental, 

importancia cultural y belleza paisajística, 

interdependientes entre sí, conforman espacios 
bioculturales habitados o tradicionalmente 

utilizados por pueblos o comunidades indígenas. 
 

... 
 

... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. El Ejecutivo federal tendrán un plazo de 
noventa días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para realizar las adecuaciones 
reglamentarias necesarias para cumplir con los fines 

establecidos en el mismo. 

 

Marlene Medina Hernández.  


